
PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: se tiene por presentada demanda de
solicitud de ejecución de la sentencia firme dicta-
da por este Juzgado con fecha 3 de febrero de
1996 en el juicio Declarativo Ordinario de Menor
cuantía nº 202/93 seguido a instancia de Cándida
Peña Bello representada por el Procurador Sr.
González Pérez, entregándose la copia a la parte
contraria.

Siendo firme la sentencia dictada en los referi-
dos autos, procédase a su ejecución frente a la
condenada Alondras Park y tratándose de conde-
na al pago de cantidad líquida y determinada, pro-
cédase sin necesidad de previo requerimiento de
pago, al embargo de bienes propiedad de la mis-
ma suficiente a cubrir las cantidades de 62.339,25
euros de principal más 3.500 euros presupuesta-
das para intereses legales y costas, sin perjuicio de
posterior liquidación.

No habiéndose designado bienes objeto de
embargo requiérase al Procurador actor para su
designación o inste lo que a su derecho convenga.

Habida cuenta del paradero desconocido de la
condenada Alondras Park, notifíquese la presente
por medio de edictos a publicar en el Boletín
Oficial de Canarias entregándose al Procurador
actor quien queda facultado para su diligenciado
y posterior devolución.

Contra este auto no cabe interponer recurso al-
guno sin perjuicio de la oposición que se pueda en-
tablar por los demandados.

Y para que sirva de notificación en forma a la
demandada Alondras Park, cuyo paradero se ignora
y encontrándose rebelde en la causa, expido el
presente para su publicación, doy fe.

La Secretaria. 

Juzgado de 1ª Instancia nº 2
de Puerto de la Cruz

2274 EDICTO de 26 de junio de 2002, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
Juicio de Menor Cuantía nº 200/99.

Dña. Julia Amador Díaz, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº Dos de Puerto
de la Cruz.

HAGO SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de Juicio de Menor Cuantía nº
200/99, seguidos a instancia del Procurador D.
Rafael Hernández Herreros, actuando en nombre
y representación de la entidad mercantil Inserhotel,
S.L., y asistida por el Letrado D. Jorge Machado
Codesido, contra las entidades mercantiles Crear
Paisajes, S.L., declarada en situación procesal de
rebeldía, y Viajes Internacional Tours, S.A. re-
presentada por la Procuradora Dña. Ana Isabel
Estellé Afonso y asistida por el Letrado D. J.
Alfonso de Arnedo.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda presentada
por el Procurador D. Rafael Hernández Herreros,
actuando en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Inserhotel, S.L., contra las entida-
des mercantiles Crear Paisajes, S.L., declarada en
situación procesal de rebeldía, y Viajes Internacional
Tours, S.A. representada por la Procuradora Dña.
Ana Isabel Estellé Afonso, debo:

Absolver y absuelvo a la entidad codemanda-
da, Internacional Tours, S.A., de los pedimentos
contenidos en la demanda.

Condenar y condeno a la entidad codemanda-
da, Crear Paisajes, S.L., a pagar a la parte actora
la cantidad de un millón cuatrocientas veintisiete
mil trescientas sesenta (1.427.360) pesetas, u ocho
mil quinientos setenta y ocho euros con sesenta y
un céntimos de euro (8.578,61), más los intereses
legales devengados desde la fecha de interposición
de la demanda.

12206 Boletín Oficial de Canarias núm. 95, viernes 12 de julio de 2002



Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en
materia de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme y que con-
tra ella cabe preparar, ante este Juzgado y para an-
te la Audiencia Provincial, recurso de apelación en

el plazo de cinco días desde la notificación de es-
ta resolución.

Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha. Doy fe.- La
Secretaria.
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